
FgNDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓt'¡ oe sECRETARín oENrRRl
, NO 825 -2015- FONDEPES/SG

Lima, 25 FEB 2015

vista, ia Nota N" 24'2015-FONDEPES/OGA, de la oficina General de Administ-ac¡Ón, y el

rniormél.r; ooceo-2015_FONDEpES/OGAJ, de ta oñcina General ds As--sofia Ju dica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desafollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Púbi¡co

e¡ecutor, con autonomia iécnica, económica y admlnisb'aiiv€ cuya frnalidad es promover y apoyar

i¡j"nica. eoonomica y financieramente el desaÍollo prioritario de ia pesca artesanal y d3 las

aciividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que,deconformidadcon|odispuestopore|articu|o76de-|aconst¡tuciÓnPolíiicade|Estado
las Entidades de la Administ?c,ón'i¿U¡ii están obligadas a llevarÉ'cabd froclsos de s-'lecciÓn

para realizar adquisiciones y contraiaciones, de b¡enes sgrvicios y obras' 
. 
en ar¿s de la

ñnsparen"¡a y mjjor utiiización de los recursos púb¡icos, de acuerdo a lo señalado en las normas

esoecíftcas:

oue.medianteResoluciónJeiatura|No115.2013.FONDEPES/Jdel04.04.2013'3ede|egÓen
Secrctaria General de la Ent¡daá, entte otros' la tucultad paia. ?probaf l": .?tp.:1i::9'^ 1:

i""",á""iiiiJü-pü"-*o. a" 
"J"üon 

o" ,rd¡roi""ciÓn,Dire'ta Pi?ii"1'l,lT,l1r:1i:aciones de

Cuantía deúvadas de agust. pai'a la contrataciÓn del servicio de consultor¡a de obra:

Que, con !a Resoluc¡ón JeÍatural No 014-201'FoNDEPESiJ, del 15.01.2015, se apj-o99 el

plan Anual de Contrataciones OeiFánO" N""¡onal de Desarollo Pesquero pare el.ejercic'lo 2015.e1

#;. G ;;"t¡;á en el ¡tem N' 25 er proceso, de .sele-iiÓn-de 
ia Adj:d.':t"t]",i 1"-y"fj":i'i*:r¡¡¡s¡,.v quq - "-" l" á""-urtoiia oe oura pan la supervisión de la obra d--nominaca

para la contratación del serviciot"i;;:*;'i;;i;";;;;;;##d"/ l"s^-Á1",""a"' ?:"q!:::"='?.L"!:?^':??!:*:^:",Y"9
;i:i;í"";r'";;;;;,*íÁil"¡"-Já iácna, region racna"' 

-por-u¡ 
varorestimado de S/

.084.00 CTresc¡entos trelnta y nueve mil ochenta y cuatro con 00/100 Nuevos Soles):

Que,pormediodelaResolucióndeSecretaíaGeneralN"Io6-2014-FOÑóEPES/SG'del
rg.og-:-orl, se afrobo administratiuár"ntu el expediente de contratáción del proceso de selecciÓn

Oe ÁO¡u¿¡úc¡On 
'Oirecta publica Ni OO8-2014-ÉONDEPES para la supervis¡Ón de la obra del

oroveóo ¿e inversión poolica: " uejonniento de los seryioos dsl Desembarcadero Pesquero

"Ái!,íálaá ir'tÁiJ"i d" u"* í"¡',u, disffio de S?ma. pnv¡ncie de Tacna, PJgión Tacna" ' wl
unva|orreÍerencialdeS/.339,0E4'00.l-rescientostre¡ntaynuevemi|ochentavcuatroco¡00/100
Nuevos Soles), el cual incluye todos tos impuestos-de Ley y,cualouigr otro concepto que incida en

el costo toial del sarv¡cio r *n"-:ái ""i.i.:t" "" 
dicha rásbiución se estableció al comité especial

designado para ta conducción del Proceso de seiecc¡Ón:
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Que, oor medio del informe No 002-2015-FONDEPES/OGA, de fecha A9.02.2014, la Oi¡cina
General de Administrac¡ón comunicó a la Secretar¡a General, la perdida de la buena pro otorgada a
Gonzalo Francisco Cáce¡es Valcjivia. en la Adiud¡cación D¡Écta Púbiica N0 00&2014-FONDEPES
para la suDervlsión ds la obÉ del proyecto de inversión pública: 'Me¡oramiento de las servicics del
Desembarcadero Pesquero Anesanal en la local¡dad de Mono Sama. distrito de Sama, prov¡nda
de Tacna, región Tacna', al enaonirarse imposibiiitado de realtzar la labcr da supervisión en ia obm
antes c¡iada, toda vez que frgura comc Jefe de Supervisión de ia Obra Concurso Púbiico No 00$
2O14-FONDEPES 'Construcción de la Iniraestructura Pesquera paÉ consumo humano directo de
San José, provincia de Lambayeque, región Lambayeque", en el Contrato No 070-2014-
FONDEPES/OGA, suscrito el '19 de Noviembre del 2014, declarándose por lo tanto desierto el
refer¡do proceso, toda vez que no existe postor que haya ocupado el segundo lugai

Oue, a havés de la Nota N" 8+2015-FONDEPES/DIGENIPAA, la Dirección Generat de
Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola, con ieche 28.01.2015. comun¡có a la oficina G-.neral de
Adm¡n¡sttaciÓn qus persiste la neces¡dad de contratar el ref-.riCo sel'v¡oic, Dor lo oue sciicitó se
orcs¡oa con ias gesttJñes resp3cttvas:

Que, por m-.dio de ia Noi" N" 193-2Ct 5.:ONDEPES/OGPP, ccn feoha 19.02.2Ci5. ia Ofl.ina
Ganeral de Pianeam¡ento y Presupuesio comunicó a la Ofic¡na General Ce Administración que
exrsten re:ursos o¡esuouesiales dispJnioies Dara la contra-,a:iói de'pr6sg53 cie sel:::ión indi:acio
en 3l cons¡cisiando ante¡icr. moívo Dor el cuál emiüó la cs¡tiñoac¡ón de cÉciiio DresuDuestaíc -
Nora N' 0000000334- por la suma de s/.333.210.79 (Trescientos treinta y tres mil dosoientos
cjiec¡séis con 79i f 00 Nuevos Soles) ccnesooncj¡enie al año 20.1 ::

Que, a havés de ia No¡'a No 245-2015-FoNDEPES/oGA, con Íecha 1g.c2.2015, la oircina
Gene¡'al de Administración ccmunica a ia Ofrcina Genei.al d9 A,seso¡¡a Jur¡d¡aa, ia sci¡c¡iud de
3qrob?!'ón ciel Expediente de contrata3ión de le Adjudicación de,.Menor cuantia No 0c3-201)-
FoNDEPES derivada cié ta Adjuciicación Direc'.a púbi¡ca N" 0oB-2014-FoNDEPES Dara ta
superv¡s¡ón de la obra cjel proyecto d3 invers¡ón púbiica. " MejdFamientc* di los servic¡cs o-^l
Desembarcadero Pesquero Aftesanar en ra tocaridai de Morro sama, dlstrito de sama. prcvincn
de Tacna, región Tacna', por un valor reÍerenciai de S/. 333,216.79 (Tresc¡entcs trein..e v tres mrr

T:*.1:T:'-_qi="'táis con 79/100 Nuevcs Sol=s) eJ cual In:tuy: todcs tos rmouesics áe L:v u
íuaquBr otro conteptc qu3 inc¡ia en sl costo total dei serv¡oic a coniia'.ar. confcrme a lo señaiádo
en el ¡niorme N" 18-2015-FoND=PES-OGA/ALoG elaboracio por el Area d3 Logisüca. As¡mrsmo
soi¡c¡ia la re.cmposición ciel comiié 3special Ad Hoc deb¡dc e la renuncia iel Si Jorge Leóniüas
L¡zárTaga Medina, P¡asidente Tiiular del referido proceso de selecc¡ón, oroponiendial sr. paul
sardón Morveli, señaiando iamb¡én. que er miembro designado por er óijaÁo en.rig"oo ou i-,conrataci)nes Sr' Tass Gary Gión Meza ha sido iesiacaÉo a ia oi3ina Geneiai cje pianeam¡ento
)'Hresupuesto oor r0 qug 

'ropcng 
00mo se-ouni3 su9ienie ar s¡. wirfredc carbajar Maúinsz; y, en

Élación a ia sia. Lucy Teresa vásqu3z vinces, quien ciesde e 06 de enaro cie 2ó1s Íue desrqnaca
scmo Jeie de ia oisine Generar de p¡aneamienro y presuouesto. s3ñara que ¡esurta neisai-¡o
sustituir su pañicipación pcr ia si"a. Liiiana Rcsemary Garcia cama, a fin de v3rar pcr ia
t€nsparenc¡a en ei accionar del Comiie Esoecial:

ffi
Que, por med¡o der Infome N" oooSo-2015-FoNDEpES/oGAJ, con fecha 20.02.2ais, laoñcina General de Asesoria Jurídica ¡nformó a la Secretaria Generál que resulta proceddnie tacont¡nuación del trám¡te administratrvo para la aprobación cjel exped¡ente de contratación oelproceso de selección referido en er considerando anterior. Asim¡smo, oe acuerdo a ro señarado enel articulo 34 del Regramento de ra Ley de contrataciones cier Esiado de conform¡dad con ra Leyde Contratac¡ones del Estacio, aprobada pcr Decreto t_egislawo No 1 017 y su Regtamentc

aprobado por el Decreto supremo No 184^200&EF, recomióde se continúe coi la aproúación dela Ecompos¡ción ciel com¡té Espec¡al, por causar de cese en er serv¡c¡c; e ¡ncruir como nuevosm¡smb.s supientes ar sr. paur Sardón Morveii y al Sr. \MrÍredo carbajai Matinez; y, 
"J 

rlr-",án .la sra Lucy Teresa vásquez vinces, quien desde er oo de enefo cie 20,15 fue oesignáoa 
"o.o 

J*ude ia OÍ¡cina General cie Planeamienio y presupuesto, ,esuiü necesa¡¡o susiitu¡r su pañicipaoion
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por la sra. L¡iiana Rosemary Garcia cama, a in de guardar conespondsncia entse los migmbros

iitular y suplente, de acuerdo a io establecido en el articulo 27" del Reglamento de ia Ley de

Contrataciones del Estado;

Que, por otro lado, para ia e¡niratación que ss pretende real¡zar, se advieÉe gue ex¡stg

una disminuéión del valor reierenc¡al respecto del valor estimado en el Plan Anual de

contratac¡ones de la Entidadi sin embargo dicha disminuciÓn no diiete en más d3 ve¡nticincc por

ciento (25%) del vaior esiimado, ni tampoco tiene como iesultado una variación del tiDo de proce9o

de selección, con lo cual no se cumpie con lo dispuesio en el aÉiculo 9" del Reglamento de la Ley

de Conratactones del Estado:

Que, el aúculo 27 det Reglamanro de la Ley Contratacronds'oei"esuáo, aprobaoo Po-

Decreto éupremo N" 184-2008-EF disoone que 'et Tiiutar de la Enttdad a et funcionario a qu¡en se

iil*Á ¿r/"g"¿o esta atribuc¡ón, designan por escrilo a1os integrantes t¡tulares y suplentes del

Comité Espáciat, ¡ndicanda los nombres completos y qu¡én actuará coma presidente y cu¡d?nqa

gueexistaconespondenciaentrecadam¡embrot¡tu¡arysusuplente;yconrespectoalartic!|o34
ó-i ne,olamento 

'de la Ley Contrataciones del Estado, señaia que "las ¡ntegrantes del Comité

EsDec¡alsotopodránserremov¡dasporCasoioftu.ttoofuerzamayor,oporceseene|servicio,
doiume nto de bid ame nte m ot¡vada''

Que, en el presente caso, de acuerdo a lo señalado iambién en el añiculo 3¿' del

o. rrl-í J" 
-cont"taciones 

ciel Estado, conespond'".que se aPruebe la *T?..i?lj-"]
5;;r9" Leónidas úzárnse Medina v del Sr. ress Gary GirÓn M:t: ?:ltfT.l"jP:"^d:'i:t'-*:il[iÉ"p*áL p- á*l¿" cese Ln el serv¡cio, e incluir como lu':vos 

mi:m!T_:_il.?I^lil
é-ioón r"ró.ari y it sr. wtt 

"oo 
carbajal lüartinez; y, en retación a ta sra. Lucy Teresa vásqu3z

Vinces,resultanecesariosusi¡tuirsuparticipacionporlasraL¡l¡anaRosemaryGarciaCama'aftn
orárO"i *""aoondencia entre los'miembros iituiar y suplente, de acuerdo a lo establecido en el

27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esbdo;

, 
Qu", 

"n 
tal sentido, se aprecia que el proceso de selección de la Adjudicaciól gg- y?!?r

Cuantia' N" OO3-2015-FbNDÉPES derivada de la Adjud¡cación Directa PÚblica N" 00&2014-

FoNDEPESpare¡acontrataciónantesSeñalada'seencuentraacodecon|oestablecidoene|
articu|ozde'laLeydecontratac|onesde|Estadoye|artícu|ol0deSuRegiamento;asícomo
tambián cuenta con la Certificación de Crédito Presupt,€shno expedida por la Oficina General de

Planeam¡ento y Prssupuesto, conÍorme al articulo lS del Regiamenio de la Ley de uontrataclones'

Que, de conÍcrmidad con la Ley N" 284'1 
.1, Ley General de| Sistema Naciona| de Presupuesto;

N" áOZet, L3y de presupuesto del sector púbiico para ei año Fiscal 2015; el Decreto

c-zaNtÑl



L-.gislatiyo No 1017, Ley de ContE+,ac¡ones del Es¡ado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 18+2008-EFi y en ejerc¡cic de la func¡ón establecida en el liieial k), del adiculo 100
del Regiamento de Organ¡zación y Funciones del FONDEPES, aprobado madiante Resoluoión
M¡nisterial N" 34S2012-PRODUCE, así como las normas intemas; y,

Con el visado del Jeie de ia Oficina General de Adminisü"ación, de la J¿fa de la Oñcina
Geneial de Planeami-'nto y Presupuesto, del Director General de lnversión Pesquera Artesanal y
Acuicola, asi como de ia Jefa de ia oiic¡na General de Aseso¡ia Jurid¡ca, en lo gue conesponde a
sus comoetencias:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar administrativamente el Expediente de Contratac¡ón de la Adjudicación de
Mencr Cuantia N" 003-2015-FONDEPES derivada de la Adjudicación Directa púbiica Ño oO&-2Ol+-
FONDEPES para ia superv¡s¡ón cje la obi.a del proyecto de inversión oública: . Me¡onm¡ento de las
seN¡cias del Desembarcadero pesquero Attesanal en la tocat¡dad ce Monp 

'sama. 
dlstr a de

laya, oryvincig de Tacna, reg¡ón Tacna', por un varcr reie¡enciar de si. 333.216.79 iTrescientostre¡nia y tres mil dosclentcs d¡eciséis con 7911oO Nuevos Soles), el cual incluye todos los impuestos
de Ley y cualquiei' otro concepro que ¡ncida en el ccsro totar del servrcro a conD?rar.

. Art¡culo 2.- Recomponei- ar com¡té Especiar Ad Hoc encargadc de conducir er pro3aso de
seie3c¡ón señalado en el articulo anierior. ccnform3 a lcs s¡guienies rérminosl

Miembros Titulares:
- Sr. Carlos Anronio Gonzales Busiamanie - presidente (AU)- Sr. Elvin Lizafdo Tinoco Gómez - Miembro f OEC)- Sra. L¡iiana Rosemary Garcia Cama - Miembro

Mr:mbros Suoienrss
- S¡. Paul Sardón Morveli - presidente - p¡-esiciente (AUi +"'
- Sr. W¡lÍ¡ecio Carbajal Mariinez - Miembro íOEC)- Sr. Eduardo Vargas paoheco- Miembro

^^"^lÍ:{: I --ll?tilqr ta presente resotución a tos m¡embros det Comité Esp3ciaj Ad Hocse'ia¡400s en er art¡cu¡o 2 presedente, asi como remiiir copia de ¡a misma a la ofrcina Geneial deAdministración, a la of,cina General de Asesoria Juridica y a ia Dirección General de ¡nversiónPesquera Aúesanal y Acuicola. paia los rines gre corresoonáan.

Regísirese y comuniquese.


